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San Sebastián
de los Reyes
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CONCEJALÍA de medio ambiente

MESA DE CONTRATACIÓN

En San Sebastián de los Reyes a 5 de junio de 2015

Asunto: CON 51/14 "Servicio de limpieza viaria recogida de residuos, gestión del punto
limpio y suministro y mantenimiento de contenedores en San Sebastián de los Reyes"
Informe de valoración de criterios no valorables en cifras o porcentajes. Propuesta
técnica del Servicio.

De conformidad con el acta de apertura del sobre 2a y por requerimiento se pasa a informar el
Proyecto del Servicio del contrato de referencia.
Según lo contemplado en el apartado 8 del pliego de cláusulas administrativas -Informe de
valoración.

"El presente contrato será objeto de valoración externa de las ofertas, en los siguientes términos:
1.- Elaboración de ios informes de valoración de las ofertas presentadas según lo establecido en los
pliegos de condiciones que rigen el contrato, a saber y por orden cronológico:
1.1) Informe de valoración en relación con los criterios no valorables en cifras o porcentajes que
requieren juicio de valor. Propuestas Técnicas.
1.2) Informes de valoración en relación con los criterios valorables en cifras y porcentajes:
- Mejoras.
- Ofertas económicas.

2.- Exposición de los informes elaborados ante la Mesa de Contratación.
La valoración externa que se haga lo será sin perjuicio del informe que emita a este respecto el técnico o
técnicos municipales correspondientes."

Esta parte pasa a informar sobre el contenido del informe presentado por la empresa TYPSA
Ingenieros Consultores y Arquitectos para ello y como antecedente necesario, se pone en
conocimiento de la Mesa de Contratación que con fecha 23/09/2014 se procedió a la
contratación, mediante PG 69370 y expediente 2014/01.955, de los servicios de auditoría
externa con el objeto, primero, de la elaboración del estudio económico que ha de servir de
base para obtener el precio base de licitación, con posterioridad , una vez publicado el contrato
y recibidas las ofertas proceder a la valoración y exposición de resultados de dicha valoración .
De acuerdo con el contenido del trabajo contratado sería la empresa adjudicataria la que
valorase las ofertas presentadas en el procedimiento de contratación ahora en curso y en base
a su experiencia y conocimiento redactase los informes que sirvieran de base para efectuar
la correspondiente propuesta de adjudicación.

Como quiera que a afectos de control se estableció la necesidad de emitir un informe técnico
del propio Ayuntamiento, entendemos que este se debe basar de conformidad con los actos
administrativos anteriores, en la idoneidad o no del informe emitido por la empresa TYPSA.
A este respecto hay que reseñar que:
Los técnicos que suscriben no han analizado toda la información presentada por las licitadoras

de forma detallada, al existir un encargo externo para la realización de este trabajo por parte
del Ayuntamiento.
Es igualmente importante determinar que en el proceso de valoración se ha estado trabajando
con la empresa externa a efectos de establecer unos haremos consensuados y adecuados de
los criterios no valorables en cifras o porcentajes fijados en los pliegos de condiciones.

Fecha: 05/06/2015
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